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limos. Sres.: Habiéndose dictado pet la Audienci~ Nacional
con fc~ha IJ de noviembre de 1984 sentencia firme en el recurso

•¡

RESOLUClON de 29 de abril de 1985. de la Subsecre
taría. par la que se hace Pública la adjudicación.
definitiva de la concesión de los servicios públicos'
regulares de Ii'anspt!ttes de viajeros. equipajes y encar
gos par carretera el!tre Manle6n y el empalme del
CV-60 con la CP número 1; entre Molinillo y el
empalme del CV·184 con la CC-515; entre Pineda y el
empalme de los CV·209 y 135. y entre Valdefuentes de
Sangusirr y el empalme. de los CV-197 y. 214
(E·460183) (V·2.818). . .. .
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contencioso-administrativo- número 42.495. interpuesto por don
Luis Garda Garzo. sobre concentración parcelaría en la z9na de
Algadefe..Toral de los Guzmanes; sentencia cuya parte dispositi-

.va dice así;- -

«Fallamos: DeSestimamos el recurso numero 42.495, inter
'puesto- contra Orden proferida por el Ministerio de Agricultura
de fecha 8 de junio. de 1981. debiendo confirmar el referido
acuerdo por su conformidad a derecho en cuanto a los motivos
de impugnación; sin menci~n sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien .disponer se cumpla en sus
propiós términos la precitada sentencia.

... .
Lo que comunico a VV. 11. . '.
Dios ~uarde a VV. 11. muchos -años.
Madrid. 26 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de ServiCios. José Pérez Velasco.

I1m~s. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

MINISTERIO·
DE TRANSPORTES, TURISMO

y COMUNICACIONES'

El ilustrísimo seftor Subseeretario, en uso de facultades delega
da. por Orden de 27 de diciembre de 1984. con fecha 29 de abril
de 1985. ha re>uelto·· otorgar definitivamente a RENFE....lñigo.
Sociedad Anónima», la cqncesi6n de los citados' servicios, como
hiiuela. del ya establecido entre Salamanca y Sotoserrano con 
hijuelas (Y-2.8 I8). provincia de Salamanca. con arreglo a la. leyes .
y Reglamentos de_ Ordenación, y Coordinación vigentes Y., entre
'Otras, a las siguientes con4iciones particula~:

Itinerario: Longitud. 19.8 kilómetros:
'. . - .

. Entre Monleón· Yel empalme del CY-60 con lB Cl'·número l •.
de 7.5 kilómetros de longírud.

Entre Molinillo y el empalme del CV-I84 con la CC-515. de 4;"4
kilómetros de longitud.

Entre Pineda y el. empalme. de .los .CV,209 y 135. de 4.8
kilómetros de longitud.·. .. : .. .c.' '. .

; . Entre Yaldefuentesde Sangusin y-élempalme de losCV-197y
214. de 3.lk~óriletroll iIé longitud;.: ... -.. '

Todos ellos se realizarán sin paradas fijas intermedias.
Prohibiciones de tráfico: Ninguna. , .
Expediciones: . .

Entte Moñleót> y el empalme del CV-60 con laTP número l.
una de ida y vuelta, los martes. ' .

. Entre Molinillo y el empalme del CV-184 ,on la CC-515, una
de ida y- vuelta, los jueves., .' '.
: . Entre Píneda y el empalme de los CV-209 y 135. una de. ida y
vuelta, los lunes vviemes.:· "

¡ ., Entre ValdefuO!t\eS de Sangusin y el eMpalme de los CY-197 y .
.214. una d~ ida Y vuelta. los martes; miércoles. y sábados; . .

• ',,: - , -'. , • < • ,

Tarifali:" Las mismas del serviéio-base-Vc2.SIIl".·
¡ Clasificación respecto al ferrocarril: Coincidente b). en conjunta" '\
.con ehef'!~.V~.8JJ.¡ I i_ +,: '. ',f.' ; .•.,~ ., J

\'.1 ".'. .,'~;';:: '-,_' ,. • M. '.

Madrid. 29 de abril de 1985.-E1 Subsecretari<>. Gerard<> Entrena;
C~. .

ORDE"" t/(' ':6 de Itlur;o de 1985 por la que.ff:' di,~Po~
/le .h' cumpla en .o.u.s propios término. la Jentencia dic
tada por la Audknda.NacionoJ -en el recurso E'onU'n
óoso-at!ministruli,o, número-, .42.491'. interplWslo por,
don Luis Garcia Gar=o. ~; r' ."'" ,: i i - .. ~'q'

11825' ORDEN de 26 de mar=o de. 1985 par ia que se dispo
ne se cumpla en sqs propios términos la .'lentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el rec'urso de apela
dón nl'!mero 81.074. interpuesto (vnlra la sentencia
dictadO en el recurso- COR1€IKioso-atiminislralivo nú
mero 4J.2JZ. promovido ptN don José MigueJ Soroe;.
lil Olano .r dos mas"

fimo. Sr,: Habiéndose" dictado pOr' el Tribunal Sup.:c:mo ~on
fecha 27 de ma'Tzo de 1984 sentenCIa firmo en el recurso, de- ape.
lación número 81.074. ínterpueslo cQntra la sentencia dictada en
el recurso eontencioso-adminjstrativo númer.o 41.212.,prom.ovido
por don José' Miguef Soroeta Diana Y...cOi más.. sobre sacrificio
o~ljgatorio de un caballo: sentencia cuya' parte dispositiva dice
aSl;
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11826" ORDEN de 26 tle mar=o de 1985 ¡iór la que.", dispa
ne se cumpla -en sus própios términos la sentencia die::
lada por la Audie-nda Territorial de Albat'ete en el
recurso contenl'i(JJo-administralivo número 132184.
illlerpwslO pór don Evaristp SánChez Galinde--:. "-

. limos. Sres.: Habiéndose'dic~" por 1.. Audiencia Territori~1
de Albacete con fecha 7 de diciembre de 1984 sentencia firme en
el recursocontencioso--administrativo número 232/84. interpuesto
por don Evaristo Sánchez Galindo. sobre complemento destino;
sentencia cuya parte dispositiva dice así: _ ¡ .-

,«Fallamos: Que estimando parcialment¡elcontenci~-admi
nistrativo interpuesto por don Evaristo Sánchez Galindo~_en su
propio nombre y representación. contra el·Ministerio de Agricul~

tura. Peseay Alimentación~ debemoS declarar y declaramos no
ajustadas parcialmente;t derecho las Resoluciones del Ministro·
de Agricultur... Pesca y Alimentación de 21 de mayo de 1984.
confinnatoria de la Resolución del· ilustrísimo señor Presidente
del Instituto dé Reforma y Desarrollo A¡ratio (IRYDA) de 5:
de enero de 1984. declarando el derecho _de don Evaristo Sán·
ohez Galindo a seg~ir percibiendo el éomp\emenlo de destinq
con nivd 16 mientras perduren las actuales circunstancias y nór··
mativas. sin perjuicio de las mejoras que en so día puedan proce·
der. todo ello sin costas.)t , '. .

Este Ministerio ha tenido a, bien disp(\nct'Se 'cumpta:en' sus
propios términos la preeitada sentencia." . .

Lo que comunico a VV. 1I~ ,~:.

Dios ~u.. rde a VV. 11. muchos años;
Madrid. 26 de marzo de I98S.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982 •• el Director general de Servicios. José Pérez VelasCo.

limos. Sre>. Subsecrelario.y Presidente del IRYDA.

\<Fallamos: Que .desestimando el recurso de apelación inter
puesto por don Juan SoroetaOlano. don Alberto Echart Goros~
pe y don José Miguel Soroeta 0laoo. contra: la sentencia dictada
el 13 de noviembre de 1981 por la Sección Cuarta de la Sala de
lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso deducido por dichos litigantes-contra la Resolución de la
Subdirección General de Producción Animal de 13 de junio de
1977 Y la Orden del Ministerio de Agricultura de 24 de abril de
197K. co~firma~osaquel fallo sin imposición:dehls cost~ de la
segunda mstanCla.» . . .. '

'. Este Ministerió ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términ~ la precitada sen~encia.·

Lo que comtmico a V~ I. ' .
Dios ~uarde a V. l. muchos-años.
Madnd. 26 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 29 de mario

de 1982). el Director general de Servicíps. José Pérez VeJasco. _

Ilmo. Sr. Subsecreta~.


